
hace referencia en los apartados c) y d) del artículo 47.3, 
ni a efectos de cómputo del 50 por 100 del suelo libre de 
urbanización y edificación a que alude el apartado e) del 
mismo artículo.

c) El resto de la zona de influencia podrá, indistintamente, 
clasificarse como no urbanizable, como urbanizable programado 
o sin programar, si hubiese plan general, o simplemente urba
nizable si hubiese norma subsidiaria.

En un plazo no superior a tres meses se revisará la norma
tiva del plan, para reflejar las modificaciones que se han 
dejado consignadas, que una vez debidamente rectificada, se 
remitirá, en el aludido plazo, por triplicado ejemplar, a este 
Departamento para su debida constancia.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe definitiva en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso de reposición ante el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de esta publicación y en su día el conten
cioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la Audien
cia Nacional, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del re
curso de reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año a contar de la fecha de interposición del re
curso de reposición.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo. 

7075 ORDEN de 3 de marzo de 1978 por la que se apli
ca a las autorizaciones para alumbrar aguas sub
terráneas en terrenos pertenecientes a las Corpora
ciones Locales de las islas Canarias la Ley de 24 de 
diciembre de 1962 y su Reglamento de 14 de enero 
de 1965.

Ilmos. Sres.: La Real Orden de 5 de junio de 1883 sobre 
alumbramiento de aguas subterráneas en terrenos de dominio 
público y del Estado dispone en su artículo 6.º que la trami
tación en ella señalada es también aplicable a las solicitudes 
para alumbrar aguas subterráneas en terrenos de propios o 
del común de los pueblos. La vigente Ley de Régimen Local y 
el Reglamento de Bienes y Servicios de las Corporaciones Lo
cales califica a dichos terrenos como patrimoniales si bien 
gozan de una protección y garantías especiales.

Los alumbramientos de aguas subterráneas en terrenos de 
propiedad privada en las islas Canarias están sujetos a la pre
via autorización administrativa a tenor de la Ley de 24 de di
ciembre de 1962, estableciéndose en su Reglamento un procedi
miento ágil y eficaz que permite fomentar e impulsar la ri
queza del archipiélago. Las crecientes necesidades de agua 
hacen que cada vez sean más frecuentes las investigaciones en 
terrenos de propios o del común de los pueblos, lo que signi
fica una dilación en los trámites procedimentales al tener que 
aplicárseles la Real Orden de 5 de junio de 1883.

Habida cuenta de que tanto en esta Real Orden como en el 
Reglamento de 14 de enero de 1965 es requisito insoslayable el 
permiso del propietario de los terrenos para alumbrar aguas en 
los mismos, parece conveniente someter las solicitudes de alum
bramiento en terrenos pertenecientes a las Corporaciones Lo
cales de las islas Canarias a la nueva normativa establecida 
por el citado Reglamento de 14 de enero de 1965, consiguiendo 
al propio tiempo que salvaguardar las facultades dominicales, 
una mayor rapidez y eficacia, factores ambos que redundarán 
en la mejora de la economía de las islas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.º Las autorizaciones para alumbrar aguas subte
rráneas en terrenos pertenecientes a las Corporaciones Locales 
de las islas Canarias se tramitarán de acuerdo con la Ley 59/ 
19S2, de 24 de diciembre, y el Reglamento para su aplicación, 
aprobado por Decreto de 14 de enero de 1965.

Art. 2.º La Jefatura Provincial del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza informará, a efectos de com
probar que se trata de montes de propios o comuniales de las 
Corporaciones Locales y no de dominio público y que no causa 
perjuicio a los montes consorciados.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», quedando dero
gado, en lo que se refiere a terrenos de propios o del común 
de los Ayuntamientos de las islas Canarias, el párrafo se
gundo del artículo 6.º de la Real Orden de 5 de junio de 1883.

DISPOSICION TRANSITORIA

A los expedientes en tramitación a la entrada en vigor de 
esta Orden les será de aplicación el párrafo segundo del ar
ticulo 6.º de la Real Orden de 5 de junio de 1883, a no ser que 
los interesados soliciten de los órganos competentes la aplica
ción de la nueva normativa.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1978.

GARRIGUES WALKER

Ilmos. Sres. Subsecretario de Infraestructura y Vivienda y Di
rector general de Obras Hidráulicas.

7076 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
referente al expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del canal del Oeste, segunda 
parte, Sinfón de El Pardo, término municipal de 
Madrid (antiguo Fuencarral).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 14 de marzo, 
a las nueve treinta horas, en las oficinas de la Junta Munici
pal del Distrito de Fuencarral-Tetuán, Bravo Murillo, 357, tendrá 
lugar el levantamiento del acta previa a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de referencia, 
propiedad de don Félix Agui Valero.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles ti
tulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la 
Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo, ha
ciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en defen
sa de sus legítimos derechos e intereses. También deben compa
recer en el lugar y día señalados para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su 
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, 
pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 1 de marzo de 1978.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—3.635 E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6460
(Continuación.)

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
asigna número de orden a los Centros estatales y no 
estatales, excepto los Universitarios. (Continuará.)

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 27 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de noviembre) se aprueban 
las instrucciones sobre número de orden de los Centros docentes 
estatales y no estatales y establecimientos administrativos de: 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En cumplimiento de las instrucciones séptima y novena de 
la citada disposición, el Centro de Proceso de Datos ha elabo
rado la relación nominal de Centros docentes estatales y no 
estatales con el número de orden definitivo que les ha sido 
atribuido y con referencia a 30 de diciembre de 1977.

La relación excluye a los Centros Universitarios, que serán 
objeto de tratamiento específico cuando queden integrados en 
el Registro de Centros, y a los Centros administrativos depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Aprobar la relación nominal de Centros docentes 
estatales y no estatales con su número definitivo de orden, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», según anexo que 
se une.

Segundo.—Los Servicios Centrales y Delegaciones Provincia
les, de oficio o a instancia de los particulares interesados, de
berán comunicar a la Subdirección General de Planificación y 
Programación (Servicio de Mapa Escolar y Registro de Centros) 
los errores u omisiones que puedan entrontrar en la relación, a 
fin de que comprobados por la citada Subdirección General se 
remitan al Centro de Proceso de Datos los partes de modifica
ción en el fichero mecanizado que procedan.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de enero de 1978.—El Subsecretario, Antonio Fer

nández-Galiano Fernández.

Ilmos. Sres. Secretario general técnico y Director general de
Programación e Inversiones.
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